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RESOLUCION No. 02.04. 31 23 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 14 de diciembre del 2000, ante el 

Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito se aprobó la conversión de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América del capital social de la compañía 
SINCLAIR DEL ECUADOR S.A., mediante Resolución 01.Q.1J.0776 de 13 de febrero 
del 2001, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito el 29 de marzo del 2001; 

QUE en la escritura precitada, se ha señalado erróneamente en el cuadro de 

Integración del Capital detallado en el Art. Trigésimo Noveno, la suscripción y pago de 
capital de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES 

SINCLAIR S.A. US$ 68.616,00 1"715.400 
SINCLAIR INTERNACIONAL 9.465,84 236.646 

TOTAL US$ 78.081,84 1'952.046 

Siendo lo correcto hacer constar lo siguiente: 

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES 

SINCLAIR S.A. US$ 9.465,84 236.646 
SINCLAIR INTERNACIONAL 68.616,00 1”715.400 

TOTAL US$ 78.081,84 1'952.046 

QUE el 13 de agosto del 2002 se ha otorgado ante el Notario Décimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito la escritura pública Rectificatoria y Aclaratoria al 
acto societario en referencia, enmendando el error antes señalado; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías mediante Memorando 
No. 2278 de 2 de septiembre del 2002, ha emitido informe favorable para la 

rectificación y aclaración estatutaria solicitada, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.1145 
de 16 de octubre del 2001. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública Rectificatoria y Aclaratoria a la 
conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del capital social de 
la compañía SINCLAIR DEL ECUADOR S.A., en lo que corresponde al cuadro de 
Integración del Capital detallado en el Artículo Trigésimo Noveno. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) que los Notarios Décimo Cuarto y Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública Rectificatoria y Aclaratoria que se aprueba y de la de Constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución; b) que el Notario Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública otorgada el 14 de diciembre del 2000 por la cual convirtió su capital social de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América la compañía SINCLAIR DEL 
ECUADOR S$.A., que mediante escritura pública de 13 de agosto del 2002 otorgada 
por el Notario Décimo Cuarto del citado Distrito, se ha rectificado y aclarado aquella; y, 

c) Que dichos funcionarios sienten razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la escritura Rectificatoria y Aclaratoria y esta 
Resolución, tome nota de la misma al margen de la inscripción de la escritura de 

conversión sucres a dólares de los Estados Unidos de América de 29 de marzo del 
2001 y de la de constitución; y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a [2 

laz. AÑ% /. 

Dr. cado Valdez 
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